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Neiva, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se NIEGA la solicitud probatoria elevada por el apoderado de la parte 

actora dentro del proceso verbal de declaración de unión marital de hecho 

de NORMA RICAURTE OLAYA contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE MIGUEL ÁNGEL PERDOMO GUTIÉRREZ 

(Q.E.P.D.), por haberse presentado por fuera del término de ejecutoria del 

auto que admitió la apelación, exigencia contemplada en el artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Como quiera que según auto de 9 de septiembre de 2021, el Despacho 

dispuso el traslado para la sustentación y réplica de la alzada y el apelante 

en memorial presentado el día 16 de septiembre siguiente, sustentó el 

recurso y elevó solicitud de pruebas, recuérdesele la previsión del artículo 

14 del Decreto 806 de 2020, respecto del término para esta última petición. 

 

Ejecutoriada esta decisión, regrese a despacho, para lo que 

corresponda 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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